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a. RESOLUCION No.94-2-1-10 9096883 A 
MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1 de julio de 1994 se ha otorgado ante el Notario Quinto del Cantún 
Guayaquil, la escritura pública de fusión por ábsorción de la compañía SOCIEDAD 
ANONIMA CIVIL AGRICOLA HACIENDA EL RECREO (S.A.C.A.H.E.R.) por SOCIEDAD EN PREDIOS 

. RUSTICOS CERRO GRANDE $8.A., disolución anticipada de aquella, aumento de capital : 
y reforma del estatuto de esta última; 

QUE los señores Drs. Roberto Gilbert Elizalde, en su calidad de Gerente 
General de la coapañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA HACIENDA EL RECREO 
(S.A.C.A.H.E.R); y Miguel Babra Lyon, en su calidad de Gerente de la compañía 
SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS CERRO GRANDE S.A., con el patrocinio de la Dra. 
Patricia Martínez han presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 
requisitos de Ley; 

. En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Cospañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; ADM-92- 
508 de: 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: a) la disolución anticipada de SOCIEDAD ANONIMA 
CIVIL AGRICOLA HACIENDA EL RECREO (S.A.C.A.H.E.R.);  b) la fusión que por 
absorción hace SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS CERRO GRANDE S.A.; C) el aumento de 
capital de la compañía absorbente por OCHO MILLONES DE SUCRES con io que dicho 
capital asciende a DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en OCHOCIENTAS acciones de 
DIEZ MIL SUCRES cada una; y, d) la reforma del estatuto de conformidad con los 
térainos constantes en la referida escritura.  - 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del Cantón Quayaquil, 
al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del Cantón 
Durán: a) inscriba, en el Registro Mercantil a su cargo, la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura 
y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b). 
Cuapla las denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, 
anote al nargen de la matriz de la escritura pública del 29 de julio de 1970 por 
la cual se constituyó la compañía SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS CERRO GRANDE 3.A. 
que ha procedido a absorber a SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA HACIENDA EL RECREO 
(S.A.C.A.H.E.R), a aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del Cantón: 
Durán, cancele la inscripción correspondiente a la escritura pública de 
constitución de la compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA HACIENDA EL RECREO 
(S.A.C.A.H.E.R.), en vista de que dicha compañía ha sido. absorbida por la - 
compañía SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS CERRO GRANDE S
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ARTIC ULO SEXTO .- DISPONER que el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, anote 

al margen, de, Ja. matriz de, la. escritura ¡ppública; dey 25nde :dgosto der1954, por la 
cual se constituyó la compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA HACIENDA EL RECREO 
(S.A.C-A-H,E-R.)..que onediante--la presente Resqlugión -sez/ha: dispuesto la 
cancelación de lá inscripelón de la compañía en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Durán,. ¿El señor. Jbtarjo: «sentará, razón deqesta panotación.o 

ARTICULO  SEPTIMOSS QAsponER que los señores Registradores de la Propiedad, 
anoten ésta Resolución, -2L-NArgen de «todas las inscripciones de bienes inmuebles 

que haya adquirido ton “Ahterioridad- a ésta fecha la compañía que hoy se absorbe. 
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ARTICULO OCTAVA». «DISPONER - que : un extracto de la indicada escritura 
pública, se publique-per una vez, en. No. Je llos periódicos de Mayor. circulación 
en el domjeidiopnintipáit-dé la tompañtas! Unejenplar”de 14 publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

e ogtonf añ po mov Te Os o Fito Comer ina fe” OY 
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

on empatar pr : ET TIA pr ome no Lor cmo 
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Se tomo nota de: la FUSION POR ABSORCION a foja 11901 del- 
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